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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . 	 18 - 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses . . 30 	 Sera meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 050 pts.

Id. de 	 ,id. 	 id. 	 del id. anterior. . . l'OD »
Id. de 	 id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'50 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200
PAGO ADELANTADO

- Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que mancien publicar. aún citando
aquéllas resulten desiertas por falta de remataste. Peales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS OLAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Número 147 JUEVES 22 DE JUNIO DE 1950
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 12 de mayo de 1950
por el que se autoriz-i al Instituto
Nacional de Colonizición para
adjudicar,. en venta aplaz yda a
los Ayuntaihient9s, las fincas que
adquiera y que fueren aptas para
el establecimiento de huertos fa-
miliares o para su aprovecha
miento comunal.

La trascendencia e importancia de
la misión parceladora del Instituto
no permite que le adopción de un
critaio inlerprk fativo rig . do y literal
venga a limilar el contenido de esa
le.bor, r triéndola a una mera divi
sion emiten& de las flacas - rú-eicas
Para atribuir Ii p ropiedad de las par
celas resdtantes a Modestos labra-
d ' res o para failitar oil aCC P SO a la
P ropiedad de los colonos que las la-
bran. Ast v'e r ie a reconocerlo In) De-
creto de 14 de marzo de 1947 en
como dispone que, si los pred Os
que el lnst tuto adquiera con fides
Parco ladores no fueren suscept bies
de divi dirse en unidades de ex p lota-
c ión físicamente inde pendiente, la
di fu-ion del derecho) de propiedad
Pueda lograrse • adjudicando esos
fondos en régimen de comunidad.
Del mismo modo puede suceder que
las fincas, además de indivisibles, no
sean cu l l ivables, pero que sus P ro-ducciones espontáneas las hagan
especialmente idóneas pata su apro-
vechamiento comunal por el vecin-
dario del término municipal en que
radiq uen. Por otra parte, la mencio-nada función del Inetituto será de
Mas fázil cumplimiento y resultará
Más interesante desde el punto devista locial, si, en vez de adjudicar

Articulo 1.°— Las Leyes obligarán en la Península. o
Islas adyacentes; Canarias y territorios de Afiica suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el ' día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.
s Articulo 3.°— Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios suc se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por wyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

cortespondlente al dia 14 de Juald de 1950
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Gobierno de la Nación

Rõ!eIin Oficial del [2i0
li propiedad de p arcelas exigiendo,
s quiera sea a I irgo p lazo, el pago
de su importe, se atribuye, cuando el
iirndeble sea apto p ara el estableci-
miento de huertos familiares, el dis-
frute de é '-tos, mediante el abono de
un pequeño canon, e obreros agrí -
colas cebezas de familia que, con el
culiivo de dicha clase de unidades,
podrán . obto ner p roductos de consu-
mo directo que co n p lemente su,mo-
desta economía fam liar y encontra-
rán empleo a su aclividad laboral du-
rar te los paros estacionados. Por
ello, aun cuando ya el artículo se-
gundo del Decreto de 5 de julio de
1944 apuntaba la posiblidad de que
los prediosiústicos adquiridos por
el Insiituto y carentes de arrendata-
rios protegidos se destinen en par-
tes a dichos fines, resulta de mani-
fiesta conveniencia que se autorice
al Instituto no sólo a que la totalidad
de la fi ica, o la parte de e7-ta que no
Sed apta, para el Cultivo ni p i ra la
explotacion individual, pueda entre-
garse al Ayuntamiento correspon-
diente con destino a su aprovecha-
miento comunal por el vecindario,
sino tainbien los Lindos cuyas ca-
raeierf)licas agronómica4 permitan
instalar en ellos huertos familiares.
Detando, al propio te npo, normas
que regulen la adjudicación de los
inmuebles a los Ayurt inventos, así
como el -disfrute de Ios huertos fa-
miliares y que estimulen el estableci-
miento de éstos con la concesión de
los benefi..los que saala el ariemb
noveno del Decreto de 23 dc julio de
1942.
• En su virtud,-a propuesta del Mi-

nisiro de Agricultura y previa delibe-
ración del Consejo de Mieistros.

DISPONGO:
Artículo primero. - Las fincas que

para el cumolimierto de su misión
parceladora adquiera el Instituto Na-
cional de Colonización, pod.án ser
adjudicadas, total o parcialmente, a
los Ayuntamientos de los respecti-
vos términos municipales donde ra-
dicaren, siempre que así lo soliciten,
en los dos supuestos siguientes:

a) C /ando la total extensiñn del
predio o ld porción del' mismo que
Se adjUdigile.Sea Apta para et esta
blecimiento de huertos famili ires,
aunque la instalación . de tos re-
quiere, en su caso, la previa realiza-
(jón de obras o mejoras .determina-
das.

b) Cuando las características
agronomicas de la finca, o parte de
la m i sma, O las circustancias socia-
les que concurran eh .el término mu-
nLipal y las necesidades del vecin-
dario evidencien la coffveniencia
conferir a éste el di -fr ute comunal
del todo o parte del inmueble.

Ar ticulo segundo. El valor de ad-
quisicion de la finca, o parte de la
misma, que- se adjudique al Ayunta-
miento, y el de las mejoras que rea-
lice el 1 isttu •to, así como los intere-
ses correspondienies, se reintegran
a este Organismo por la Corpora-
ción adjudicataria en el número de
anualidades, no su perior a veinticin-
co, que para cada caso so Mire el
Consejo Nacional de Cr Ionización.

La adjudicación Íend' êará. ecr
pro v ision4en laido el Ayuntamiento
no sdIsfigi al Instituto el tot d im-
porte de dichas cantidades,. conti-
nuando atribuído a éste, durante ese
tiempo, el domin i o del inmuk ble y
correspondiéndole la aprobacion
las normas que, para el disfr te de
los hue tos familiares o para la or-

denaciön del a p rovedyimier to co-
munal, dicte el Ayuntanner to, pu-
diendo adopiar a q uel OrganiSmo
cuantas medidas estime oportunas
para evitar o corregir la idracción
de dio.h is normas.

La fel a de pago de cualquiera de
las anuelidades de reine gro, así co-

mo toda dCtticie1011 del itywitdmi,enlo,
que directa o indirectamente inteite-
ra o desconozca las facultades que,
con arreglo a este Decreto, corres-
ponden al Instituto o que entorpezca
o enerve el ejercicio de las mismas,
podrá dar lugar a que este revoque
la concesion, imponiendo a la enti-
dad municipal las sanciones que se-
ñala el apartado d) del artículo se- •

Franqueo concertado
II

gundo del Peal Decreto Ley de nue-
ve de marzo de mil novecientos vein-
tincho, sin T.:e se descuente en nin-
gún caso ti Municipio el diez por
diem to que el aludido precepto fa-

- culta.

Articulo tercero. Una vez que el
Ayuntamiento adjudicatario hay«
amortizado totalmente el valor de
lee.; fincas y el im porte de las mejo-
ras realizadas por cl Instituto, ast
corno el de los intereses correspon-
dientes, este Organismo entregará a

‘ auliel el titulo administrativo de ad-
judieaciem d ‘ f nitiva, debidamente
inscilto a favor de Ea Corporación
muricipal, en el ' Pegistro de la Pro-
piedad.

Las rk feridas fincas tendrán, desde
el momento de su adiudicacion eiefie
niiiva, kl carácter de bienes comuna-
les y estaiári sometidas al régimen
que para dichos bienes este') ezca la
legislación de régimen local y desa-
grades a la fineliead que motivó att
adjudicación.

A tículo cuarto. Las fincas, o la
parte . de las mismw, que se desiina-
ren al esteblecimisnto de huertos fe.
ndliares, se considerarán declaradas
de inlertäs nacional, al efecto de ser-
les de aplicación los benk (idos que
señala el artículo cuario 'del Decreto
de veintarés de julio de mil nove-
cientos cuarer ta y dos.

En su consecuencia, la adquisk
ción dl inmueble por el Ayunta'v
miento adjudicc bario y las obras de .
transformacion de secano en rt, gacho
que, con arreglo a proyectos apro-

bados por el Instituto, hubieren de
realizarse para la instalación de di-
chas clases de huertos, podrán reci-
bir subvenciones del Instituto, que
hará efectivas a la Corporación mu-
nicipal adjudicataria, deduciendo .el
importe del auxilio al fijar las Cuotas
anuales de reintegro que éste la de
saii-facer. El otorgamiento de hl
subvención y la fijación de su cuan-
tía, dentro del límite que dicho pre-
cepto señala, será acordada, en cada
caso, por el Ministro de Agricultura.

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autortra
la sul2asta. los derechos que le correspondan y los suple-
'méritos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en I.s perió-
dicos.' cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere. del importe total de estos gastos con arregle
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto.
anuncio que sea a instanJa de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Ministerio de Cultura 2024



acerca de la necesidad del servicic
su clasificación a los fines de die.
Reglamento y del de Coordinaci
condiciones en que se proyecta
explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las er

dades o particulares, distintos del]
ticionario, que se consideren con (

recho de tanteo para la adjudicad
del servicio proyectado o entiend
que se trata de una prolongación
hijuela del que tengan establecido]
ráa -constar ante la Jefatura de Cin,
Públicas el fundamento de su de
cho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca _expresamente a e
información, á la Excma. Diputad
Provincial, a los Ayuntamientos
Azuaga (Badajoz), Fuente Obeiu
y Peñarroya-Pueblonuevo, al Sin
cato Provincial de Transportes y
los concesionarios don Epifanio
pez Antón y Auto Sevillana S,
concesionarios de las lineas de I
ñarroya a Estación Pueb:onue
Fuente Obejuna Belmez y Fue
Obejuna a Córdoba y Granja de]
rrehermosa a Peñarroye.

Córdoba doce de junio de mili
vecientos cincuenta. —El Ingenii
Jefe, Pedro F de Santaella.

Confederación Hidrogr,
fica del Guadalquivir

DIMCCION ADJUNTA

Núm. 2.203
ANUNCIO

Doña Araceli Cuenca Burgos, la
cine de- Lucena, con domicilio en

La calle San Pedro, número trein ta

y cuatro, tiene solicitada la cona.
Sión administrativa de 10 litros pol
segundo de las aguas del río Lee-
na para el riego de 8,38 hectárat
de la finca «La Platera», situada en
el termino municipal de Luan'
(Córdoba).

Hecha; pública la indicada poi'
ción por el anuncio que inserid ti
«Boletín Oficial del Estado» míne-
la) ciento ochenta y cuatro, corre.
pondiente al día tres de julio de
novecientos cuarenta y nueve, re
rantA el plazo que en aquel se fia.
ba , únicamente la peticiona ria 11''
senta el correspondiente proYed°

.suscrito , por el Ingeniero de Car 1

noS don Eduarda de Casó Ridaura.
Las características esencia les Id

mencionado proyecto, se detallo
en la siguiente

NOTA-EXTRACTO

Las obras que se proponen
las siguientes:

Las obras de captación se red
cen a la , instalación a la inlealPe
cd1 agrs puilpaoc i 6e n1 e vsaed or, trcoudyuacealeelaich

aguas dol 	 sin obra especial

El grupo eStará accionado I;
motor de 10 C. V. capaz de ele'
40 1/seg. a una altura manollléfril

de 25 in. La tubería de ill1Puisi12

tiene una longitud de 24,50 ni. y

Inadcuitcio ani aa mecnonivuon depósito elevad°,

elcacbeencsetar_anted.e 

sifón)
  frifiLl

El sifón será de fibro-ceill%

con • diámetro de '0,15 m. Y 1°11

ddiest7ritunicióTnerdmeina 
en una alb"1.
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a propuesta del Director general de
Colenización.

Miento quieto. Tenla la consi-
deración legal de huer t o f -anillar to-
da pequeña parcela de regadío, pró-
xima a un poblado, en la que una
familia carepesina pueda obtener,
empleando en su cultivo las horas
libres de trabajo, productos hortieo-

las con los que atender a sus necesi-
dades element les de consumo di-
recto Ei las comarcas cuyo clima
lo permita, los huertos podrán, ex-

cepcionaUnente, implantarse en te-

rrenos de secano.
La extensión de los huertos estará

comprendida entre cinco y ve1nte
áreas; en secano, la equivalencia
será oportanemente fijada por el Mi-

nisterio de Agrieultera.
' Artículo sexto. Cada uno de los

huertos t'amillares que se inat len se-
rá entregado a un obrero agrícola
cabeza de familia, a quien corres-
ponderá su disfrute en tinto en cuan-
to cu , n014 re las .obl giciones que
zcñlla el aitículo siguiente.

Dieho disfrute no podrá ser irans-
ferido por actos intervivos.

Al fallecim i ento del 1 talar del huer-
to, el disfrute de e ,-.te correspondeiá
a su viuda y, en defecto de ella, a
los hijos solteros que continúen vi-
viendo balo el mismo techo; en otro
caso será designado titular del huer-
to aquel de los hilos cu y a familia sea

más numerosa, siando pre. rida, en

circunstancies análogas el varón
la hembra, y el de más edad al
menor.

En ningún caso Podrá correspon-
der al mismo beneficia r ia el disfrute
de dos o más huertos familiares.

Articulo seotimo. Los benefizia-
idos de huertos familiares vendrán
obllgidos:

Primero. A verificar la ex p lota-
ción del huerto a uso y costumbre de
buen labrador, y en forma directa y
personal.

S2gundo. A satisfacer puntual-
mente un Canon anual de disfrute
que, en ningún caso, podrá ser supe-
flor al dos por ciento de la cantidad
resulta p te de sumar al precio dz ad-
quisición de la tierra el costo de las
obras o mejoras que hubiere sido
preciso realizar al efecto.

El incumplimiento de alguna de
estas obligaciones será causa de per-
dida del disfrute del huerto.

El mismo efecta producirá el ad-
venimiento del beneficiario a mejor
fortuna o el abandono de la vecludad

del termino municipal donde redicará

el huerto.
Artículo octavo. Se faculta al Mi-

nistro de Agricultura para dictar
cuantas disposicione s complementa-
rias estime convenientes para el me-.

3 or cumplimiento de este Decreto, y
quedan derogadas cuantas disposi-
ciones se opongan a lo que en el
mismo se establece.

Así lo dispongo por cl presente
Decreto, dado en tvLidrid a 12 de
mayo de 1950,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura, Carlos
IL4in Segura.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

DE CORDOBA

Núm. 2.610

Solicitudes de servicios de transportes nutrí-.
nicos por carretera

INFORMACION PUBLICA
Habiendo sido solicitada la conce-

sión para cl establecimiento de una
línea regular de transporte público
de viajeros por carretera de IZNAJAR
A LUCENA, y en cumalimiento del
artículo once del Reglamento de nue-
ve de diciembre de Mil novecientos
cuarenta y nueve (13. 0. del doce de
ene ro de mil novecientos cincuenta),
se abre información pública para que,
durante un plazo que terminará a loS
treinta das hábiles contando a partir
de la publicación de este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, puedan las entidades y particula-
res interesados, previo examen del
proyecto en la Jefatura de Obras Pú-
blicas durante las horas de oficina,
presentar ante ésta cuantas observa-
ciones estime -ti pertinentes acerca de
la necesidad del servicio y su clasifi-
cación a los fines de dicho Regla-
mento y del de Coordinación, condi-
ciones en que se proyecta su explo-
tación y tarifas.

Durane el mismo plazo, las entida-
des o particulares, distintos del peti-
cionario, que se consideren con de-
recho de tanteo para la adjudicación
del servicio proyectado o entiendan
que se trata de una prolongación o
hijuela del que tengan establecido,
harán constar ante la Jefatura de
Obras Públicas el fundamento de eu

derecho y el propósito de ejercitarlo.
. Se convoca, expresamente, a esta
información, a la Excma. Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos de
lznájar. Lucena y Rute, al Sindicato
Provincial de Transportes y al Con-
cesionario del servicio regular-de la
misma clase de Lucena a Iznájar,
Anónima Alsina Graells de A. T.

Córdoba trece de junio de mil no-
vecientos cincuenta. - El Ingeniero
Jefe, Pedro P. de Santaella.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

DE CORDOBA

Núm. 2.611

Solicitudes de servicios de transportes mecá-
nicos por carretera

INFORMACION PUBLICA
Habiendo s'el° s licitada la .conce-

sión para el establecimiento de una
línea regular de transporte público
de viajeros por carretera de VILLA-
PRUSIA A CORDOBA y en cumpli-
miento del arlicu'o once del Regla-
mento de nueve de diciembre de mil
novecientos cuarenta y nueve («Bo-
letín Oficia'» del doce de enero de mil
novecientos cincuenta), se abre infor-
mación púbica para que durante un,
plazo que terminará a los treinta días
hábiles, contados a partir de la publi-
cación de este anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, pue-
dan las entidades y particulares inte-
resados, previo examen del Proyecto
en la Jefatura de Obras Púbicas,
durante lás horas de oficina, P'resen-
tar ante ésta cuantas observaciones
estimen pertinentes acerca de la ne-
cesidad del servicio y su clasificación
a los fines de dicho Reglamentó y del
de Coordinación, condiciones eh que
se .proyecta su explotación y- tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti-
dades o particulares, distintos del
peticionario, que se consideren con
derecho de tanteó para la adjudica-,
ción del servicio proyectado o entien-
dan que se trata de una prolongación
o hi uela del que-tenga establecido,
harán constar ante la Jefc tura de
Obras Públicas el fundamento de su
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente, a esta
Información, a la Excma. Diputación
Provincial, al Ayttintamiento de Cór-
doba y al Sindicato Provincial de
Transportes.

doba doce de junio de rrfl no-
vecientos cincuenta —El Ingeniero
Jefe de Obras Públicas, Pedro F. de
Santaella.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CORDOBA

Núm. 2.612

Solicitudes de servicios de transportes mecá-
nicos por carretera

INFORMACION PUBLICA
Habiendo sido solicitada l'-conce-

sión para el establecimiento de una
línea regular de transporte público de
viajeros por carretera de 'AZLIAGA
A PEÑARROYA, y en cumplimiento
del artículo once del Reglamento de
nueve de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y nueve (13. 0. del doce
de enero de mil novecientos cincuen-
ta) se abre información pública para
que durante un plazo que terminará
a los treinta días hábiles, contado a
partir de la publicación de este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, pueden las entidades y
particulares interesados, previo exa-
men del proyecto en la jefatura de
Obras Públicas, durante las horas de
oficina, presentar ante esta, cuantas
observaciones estimen pertinentes

MINISTERIO DE AGRICULTURA
-•••n••

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 2.595

Avisó a los agricultores

De acuerdo con las instrucciones
recibidas de la superiolidad, con es-
ta fecha se comunica a los Cabil-
dos S ndicales de la provincia los
Co pes forzosos de entrega de trigo
de sus respectivos términos munici-
pales.

Los cupos individuales estarán
expuestos durante 8 días en los
Ayuntimieetos, a fin de qug jlegue a
conocimiento de los productores
obl i gados a estas entregas.

Pasado el plazo de 8 días aludi-
do, estos cupos se considerarán fir-
mes.

Lo que s.e publica para general
conocimiento y demás efectos.

Córdoba, a 15 de junio de 1950.

EI 1,fe Provincial, Pablo Cerezo.
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gualdos opuestos dos canales. Es-
tos tienen respectivamente 308 y

71 rn de longitud con secdión re-
vestida trapecial , y pendiente del

0,001 
acoplada al terreno Median-

te oportunos saltos.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento abriendo un
plazo de treinta días naturales y
consecutivos, que empezará a con-
tarse desde aquél en que aparezca
inserto este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia de Cór-

idoba.
Durante el plazo de los treinta

'días señalados, podrán presentarse
reclamaciones contra el proyecto,
por los que.se consideren perjudi-
cados, en la Alcaldía de Lucena
(Córdoba), y en la Dirección Ad--
junta de la Confederación Hidrogti-

fica del Guadalquivir, sita .en Sevi-
lla, Plaza de- España, Sector segun-
do. en cuya Secretaría y durante las
hor:s de oficina estará expuesto en
el citado proyecto para, los que so-
liciten examinarlo.

Sevilla diez y nueve de mayo de -
mil novecientos cincuenta.—E1 In-
geniero Director Adjunto, R. Suárez
Pazos.

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDICATOS

ill[lirall1 t1I 'tour I, de fireleciiira

Núm. 2t594

, Concurso .Subaqz

La Delegación Nachnal de Sindi-
catos saca a concurso la subasta de
lasobras de coastrucción de un edi-
fido destinado a Delegación Sindical
Comarcal, Paliclinica y Hogar del
Productor en Lucena (Córdoba), cu •
yo presupuesto de contrata ascierd
a h cantidad de quinientas siete mil
cuatrocientas cuarenta y cinco pese-
tas cuarenta y dos céntimos.

En la Obra Sindical del Hogar
(Camino Viejo de Almodóvar, sin nú-
mero), estará de manifiesto y podrá
ser examinado el proyecto y demás
documentos de las obras que se sa-
can e concurso, así como las con-
diciones para concurrir al mismo.

El importe de este anunció será de
cuenta del adjudicatario.

Córdoba decisiete de junio de mil
n ovecientos cincuenta.—E1 Delegado
Sindical Provincial, Francisco Pe-.
drero.

Anuncio de Concurso-Subasta
La D elegación Nacional de Sindi-

catos saca a concurso la subasta de
las obras de construcción de un edi-fiçio destinado a Delegación Sindical
Comarcal, Policlínica y Hogar delProd uctor en LUCENA (Córdoba),
según el proyecto 'redactado por el
Arquitecto don José Romeo Rivera.

Se hace saber: Que durante veinte
dios naturales, contados a partir deaq uel en que se publique este anun-cio en el «Boletín Oficial del Estado»,se ad mitirán en la DelegaciA Sindi-cal Provincial de Córdoba, durantelos días y horae hábiles de oficina,Proposiciones para optar al Concur-
so-Subasta de las cbras al principioreseñadas, cuyo presu p uesto de con-trata asciende a la cantidad de Q UI

-NIENTAS SIETE MIL CUATRO-

CIENTAS CUARENTA Y CINCO
PESETAS CON CUARENTA Y
DOS CENTIMOS (507.445'42 pese-
tas), siendo la fianza prov sional,
para poder concurrir a la subiste, de
DIEZ MIL CIENTO CUARENTA Y
OCHO (10.148) PESETAS, NO-
VENTA (90) CENTIM05, que se
depositarán en la Caja de la Admi-
nistración Sindical Provincial de
Córdoba en valores del Estado o en
metalico.

El proyecto completo, con el Pliego
de Condiciones, estará de manifiesto
en la Delegación Sindical Provincial
de Córdoca,

El Pliego de Condiciones consta
de varios artículos, en los que se
desarrolla todo lo referente a las
obras y circunstancias que com-
prende la contrata: emplazamiento,
sistema general de construcción,
condiciones que deben satisfacer los
materiales, los de la mano de obra,
aparatos y máquinas, materiales
deseche dos, reconocimiento y vigi-
lancia de los mismos, explanaciones,

.replanteo, cimentación, fabrica de
ladri lo, escalera, cerrajería, revocos,
en.lucidos, cielos rasos, pavimentos,
cocinas, recepción provisional y defi-
nitiva de las obras, etc., etc.

Cada proponenie presentará dos
sobres cerrados, lacrados y rubrica-
dos: uno conteniendo la proposición
económica, y el otro, los pliegos de-
mostrativos de las referencias técni-
cas y económicas, y los siguientes
documento 3:

Primero —Cédula persona/ del li-
citador o. en su caso, del apoderado,
cuando se trata de Empresas- o So-
ciedades.

Segundo.—Escritura de constitu-
ción de la Sociedad licitadora, con
nota de liqui !ación y pago -del im-
puesto de Derechos Reales e inscrita
en el Registro Mercantil.

Tercero.—Poder especial y sufi-
ciente para poder concurrir a la Su-
basta-Concurso.

Cuarto —Resguardo de-haber de-
positado la fianza provisional.

Quinto.—Ultimo recibo de contri-
bución. Cuando el proponente no hu-
biera ejercido con anterioridad la
profesión de contratista, y por tanto
no pagara contribución, deberá
acompañar el Alta de la Contribu-
eión

Sexto.—Recibo justificativo de es-
tar al corriente en el pago de la cuota
sindical.

Séptimo.—Certificación o docu-
mento acreditativo de que no existen
ninguna de las incompatibilidades
establecidas por el R. D. de veinticua-
tro de diciembre de mil novecientos
veinte y ocho.

Octavo.—Declaración, y en su ca-
so comprobantes, de que los mate-
riales, artículos y efectos que han de
ser empleados en la ejecución de las
obras, son * de producción nacional
(Leyes de catorce de febrero de mil
novecientos siete y veinte y cuatro
de noviembre de mil novecientos
treinta y nueve).

Noveno.—Justi ficantes de encone.
trarse al corriente del pago de las
primas y cuotas de los seguros y
subsidios sociales.

La apertura de los sobres se veri-
ficará al día siguiente de quedar ce-
rrado el plazo de admisión de plie-
gos, ante la Mesa, que presidirá el
Secretario Sindical Provincial, asis-
tido de los Vicesecretarios de O So-
cial, O Económia, O. Sindicales,
Administrador e Interventor, Jefe de
los Servicios Jurídicos, Secretario
Técnico y Arquitecto Asesor de la
0. S. del Hogar, dos vocales obre-
ros, dos vocales técnicos y dos vo-
cales patronos de la Junta Económi-
co Administrativa Provincial, dando
fe del acto el Notario a quien por
turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro-
posiciones económicas de los con-
cursantes rechazados e destruirán
ante el Notario, procediéndose a

, continuación a la apertura, ante di-
cho Notario, de los sobres restantes,
adjudicándose la obra a la proposi-
ción más baja. * De existir igualdad,
se decidirá mediante sorteo.

Terminado_ el remate, si no hay
reclamación, se devolverán a los
licitadores los resguardos de los
depósitos y demás documentos pre-
sentados, retenkmdose el que se re-
fiera a la proposición deciarada más
ventajosa.

La copia del Acta notarial de este
femaie, con informe razonado, será
elevada a la Junta Económico-Admi-
nistrativa de la Delegación Nacional
de Sindicatos, a fin de que resuelva
sobre la adjudicación definitiva.

El contratista a quien definitiva-
mente se le adjudi-men las obras, en
el término de quince días, contados
desde el siguiente al de la publica-
ción de lä adjudicación definitiva en
el «Boletín Oficial del Estado», de-
berá elevar la fianza provisional a
definitiva, deposinindo la cantidad de
VEINTE MIL DOSCIENTAS NO-
VENTA Y SIE TE (20.297) pesetas
con OCHENTA (80) céntimos, a que
asciende.
' Si transcurriese el expresado plazo
sin que el remat,nte constituyese la
fianza definitiva perderá la que como
provisional hubiere depositado y se
declarará caducada la concesión.

Dentro de los quince días siguien-
tes al de la Constitución de la fianza
definitiva, el adjudicatario deberá
formalizar mediante escritura pública
el correspondiente contrato de eje-
cución de obras.

Las obras se inici , tän dentro de
los ocho días siguientes al de haber-
se firmado el anterior contrato, de-
biendo quedar terminadas en el pla-

,zo de CINCO MESES (5) a partir
del día de su comienzo.

El licitador acompañará a su propo-
sición la relación de remuneracio, es
mínimas determinadas en el aparta-
do A) del Real Decreto-Ley de seis
de marzo de mil novecientos veinte y
nueve. Una vez que sea adjudicada
la obra, presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el apartado
13) del mismo Decreto-Ley.

El adjudicatario de la subasta ha-
brá de abonar el importe de estos
anuncios,

Madrid, nueve de junio de mil no-
vecientos cincuenta.—E1 Jefe de la
Obra.—P. D , el Secretario General,
Carlos A. Soler.

Ayuntamientos
BENAMEJI

Núm. 2.551
Don Antonio Subirá Corrales, Alcal-

( l e d Benarnejf.
Hago saber: Que habiendo sido

apeobado por el Ayuntamiento el
presupuesto extr -ordinario formado
p ra la traida de aguas potables a
esta población, procedentes del ma-
nantial de la «Fuente Santa» de este
término, queda expuesto al público
dicho documento -en la Secretaría
municipal por término de quince días,
a fin -de Que si lo creen necesario
puedan formularse reclamaciones por
los habitant s del término en este
Ayuntamiento . para ante la Delega-
ción de Hacienda por cualquiera de
las causas indicadas en el párrafo 3 •
del art. 241 del Decreto de 25 de
enero de 1946.

Y para general conoc'miento se
manda publicar el p resente, a los
efectos de l artículo 243 del referido
Decreto.

En Benamejf a 15 de junio de 1950.
—El Alcalde, A Subirá.

' EL CARPIO

Núm. 2 562
El Alcalde-Presidente del A y unta-

miento de esta villa de El Cerpio
(Córdoba), hace saber:
Que habiendo quedado ultimado el

Padrón pard la exacción de los De-
rechos por recogida de basuras co-
rrespondiente al actual ejercicio, se
expone al públicceen esta Secretaría
municipal para que, duraute los cua-
les, todos los interesados puedan
examinarlo y efectuar las reclamac o-
nes que estimen i pertinentes.

El Carpio a 14 de junio de 1950.—
Pedro López Cubero.

FUENTE PALMERA

Núm. 2.564
El Alcalde de esta vi la, hace saber:

Que confeccionado el apéndice o
relación de altas y bajas solicitadas
al Registro Fiscal cic Edificios y So-
lares de éste término municipal para
el or.'ximo año de 1951, queda el
mismo expuesto al público en 'a Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de ocho días hábiles, para oír
reclamaciones.

Fuente Palmera, 15 de junio de
1950.—E1 Alcalde, Francisco Reyes.

LUQUE

Núm. 2 566
El Alcalde de Luque, hace saber:

Que confeccionado el padrón para
la exacción clkl derecho o tasa por
inspección de calderas de vapor,

; motores, transformadores, rectifica-
" dores y de establecimientos indus-

triales y comerciales, queda el mismo
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
ocho días, a efectos dé reclamacio-
nes. -

Luque, 16 de junio de 1950 - Firma
ilegible.

Núm. 2 567
El Alcalde de Luque. hace saber:

Que aprobados por el Ayuntamien-
to Pleno, en sesión de este día, los

ilt

•
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wdrones formados para la exacción
en el año actual de los derechos o
tasas sobre desagüe en la vía públi-
ca o terrenos del común; sobre rejas
de . piso o insialaciones análogas en
la vía pública; sobre rodaje a arras-
tre por vías municipales de cualquier
vehículo, excepto los de motor; so-
bre el servicio de alcantarillado;
tránsito de animales domésticos por
la vía pública, queda todo ello ex-
puesto al público en la Secretaría de
est Ayuntamiento, por término de
quince días, a efectos de reclamacio-
nes.

Luque 15 de junio de 19J0,- Firma
Ilegible.

VILLAHARTA

Núm. 2.568

Don Carlos Doval Galán. Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Villaharta (Córdoba).
Hago -aber: Qu • confecciona o

el apéndice de Alias y Bajas produ-
cidas en la Riqueza Lirb , na de este
término municipal, para el año de
1951, queda el. mismo expuesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, -por término de ocho
días, para que pueda ser examinado
por los propietarios en él compren-
didos y formular las reclamaciones
que Crean pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villaharta a 15 de junio de 1950.—
El Alealde, C. lioval.

BAENA

Núm. 2 596

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber: Que aprobado en principio

por la Comisión Munici pal Perma-
nente de mi presidencia, un ex pe-
diente de transferencia de cré, ito, p a-
ra reforzar varios ca p ítulos del Pre-
supuesto de gas-tos vigente, de este

-Ayuntam i ento , por el presente queda
expuesto al público por plazo de 15
días, en el Negociado de Rentas y
Exacciones afecto a esta Interven-
ción Municipal, para que en dicho
tér . In°, puedan presentarse Coetra
el mismo las reclamaciones que pro-
cedan.

Lo quz se hace público para ge-
neral conocimiento.

. Baena, 17 de junio de 1950. - Fir-
ma ilegible.

Núm. 2.597

El A l calde de esta ciudad, hace sa-
ber: Que a p robad() en principio

por la Comisión Municipal Perma-
nente de mi Presidencia, un expe-
diente de suplementos y habilitacio-
nes de crédito, dentro del presupues-
to vigenle de gastos de este Ayunta-
miento, por el presente, queda ex-
puesto al público en el Negociado de
Rentas y Exacciones afecto a esta
Intervención Municipal, por plazo de
15 días, para que en dicho término
puedan presentarse_ contra el mis-
mo las reclamaciones q ue procedan.
-Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.

Baena, 17 de junio de 1950. - Fir-
-zna ilegible,

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 2.599

E l Alca l de Presidente . cid Ayunta-
m i ento de Fernán Núri z, hace sa-
ber; Que ul Ayuntamiento Pleno

de esta villa enateSi5n extraordinaria
-c‘lk brada el dia 3 del presente mes,
se airvió apta bar el p resu puesto mu-
nicipc1 extraordinario nd .n. 1 del
presei te año, para la construccion
de un mercado municipal de aba3te-
eirnieutus.

--Que. el referido presupu esto con
sus anexos se encuentra expuesto al
públ o en lutervencióa monicioal por
el plazo de 15 días, durante los cua

-les podrán los interesados producir
reclamaciones ante la Corporación,
scgüa dispone el artículo 243 d(.1 De-
creto de 25 de enero de 1946.

Fernán Núñez, 15 de MI t.) de 1950.
- El Alcalde, Firma Ilegible.

EL VISO

Núm.  2.600
El Alcalde Presidente de la Agrupa-

ción Comarcal de esta villa, hace
sala. r: Que aprobada por los se-

ñores Pepreseatantes de la Agru pa-
ción Cornarcel,.en sesion del día de
hoy, la cuenta -definitiva del Preau-
pueAo Especial, y la de Adrnirin-tra-
ción del Patrimonio, como igualmen-
te la relación de Deudores y Acree-
dores, correspondiente al tjerci lo
de 1949, se exponen al público en la
Secretaria Mu p icipd, con sus res-
pectivos jusrificantes, por el 'lazo de
15 días, durante los cuales y 8 más,
se admitirán los reparos u observa-
ciones que contra las mismas Se for-
mulen, por escrito dirigido a esta al-
cal lía, como Presidente de la Agru-
pación.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y a los efectos de
lo dispuesto en el arlículo 352 del
Decreto de 25 ‘ 'e enero de 1946.

El Visot a 17 de junio de- 1950.-
El Alcalde, José Moreno.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 2.479
Isidoro Parafrez Cañada, de 28

años de edad, natural de lznájar, hi-
jo de luan y Juana, jornalero, vecino
de Fernán Núñez, donde tuvo su úl-
t i mo domicilio, en la Call Mante d:.
la Vieja n.°23 y cuyo actual paradero
se ignora, comparecerá ante cl Juz-
gado de Instruceion de La Rambla vn
término de 10 días Para constimirse
en prisión por (( I sumario que_ se le
sigue, por el delito de hurto bajo
el número 82 del corriente año; bojo
apereibi niento que de no cornpa •
rece r , será declarado rebelde, y le
parará los perjuicios a que haya
lugar.

La Pambla 7 de junio de 1950 -
El Juez de Instrucción, M. Camacho.
-Ei Secretario, A. Mcidas.

Núm. 2.480
Gonzalo Díaz Sánchez, de 63

arios de edad, hijo de Gonzalo y
Francisca, casado, de campo, malu-
ra! de La Victoria, vecino de Fernán

Núñez. con domicilio en el Monte de
la Viejasin número, y cuyo a, tual
p a radero . se igriora, comparecerá
ante (1 juzgado de lastrucción de La
Rambla, en término de 10 días, para
constituirse en prisión, Por la causa
que se le s i gne en el mismo, bajo
el número 83 del cori lente año, por
el delrt de hu ta; apercibiéndole
que de no . efect :a r lo, será declarado
rebelde, y le pararán los perjuicios
que haya lagar.

La Pa link 7 de birlo -de 1950.-
El Juez de Inst rucción, M. Camacho.
- El S.?. rdarfo, A Macíos,

Al\ DUJAR

Núm. 2.474

Don Pedro José Sol, rue Beurzi,
Secretario del. juzgado municipal
de.esta ciudad.
En el luido verbal de faltas segui-

do en esa juigatio con el número
301 de 1949 por hollo, contra (-tro y
12 fad H renda S l'ido, se ha oree-
n a lo ti tasas ión de costas aue con-
tiene los conceptos siguientes: Dere-
cho dz. I juzgado en it(Lioy ejecución
30 . 85 p es, 	 .Reint, gro del papel
1 ivertido 1500 pesetas. Total 45'85
pe setas.

Y con 1 fia de dar vista por terMi-

no de 3 días al rs ferido condenado
Rafael Her encia S líelo, cuyo actual
paradero se ignora, expidoel presen-
te para insercion en k I BOLETIN
OFICIAL de esta Provincia y en el de
la de Cord( ba, en Andújar a 22 de
mayo de 1950.- Pedro José Solan-
Ce. — V.° B." El Juez Municipal sus-
tituto, Luis Mañoz.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2 504

Antonio Morales Luque, (a): 'Pin-
turas . , natural de Alcaucin (Málaga),
de 42 anos de -edad, viudo, arriero.
hrj de Antonio . y de Rosari o . vecino
de Espejo, ealle Postigos dJ Cerro,
rúmero 7, cuyes demás circunstan-
cias y actual paradero Se desco-
nocen, comparecerá en rermino de
10 días, arde el Juzgado de Instruc-
ción de Cristro det Río, para consii-
liarse en prisión que le ha sido de-
cretada en el sumario que en cl mis-.
mo Juzgado se instruye con el _nú-
mero 45 de 1949, por hub, por
hallarse comprendido en el caso del
número I.° del artículo 835 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, aperci-
bido que de no comparecer será de
c arado rebelde y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar con arreglo
a la-ley.

Castro del Pío, 12 de junio de
1950 - El Juez de Insrruccion, Firma
il gible-.

MONTORO

Ntí o. 2.513
Manuel Ziatierrez Arroyo, hilo de

Juan y de M. loseta, natural de Mon-
toro, de estado casado, profesión
jornalero, de • 59 ' años, domiciliado
út ma•nente en Montoro, procesado
por robo, en la causa núm. 10 de
1950, comparecerá ea término de 10
días, ante este Juzgado de Instruc-
ción de Montoro; apercibido en caso
contrario de ser declarado ret Ide.

Montoro, 12 de junio de 1950.- El

j".n
SeZ r k lirio, Leopoldo leomr
to bueno: El Juez de In.-druceión,p
Rubiales.

Nú n. 2.514
And r és Toril Elías, cuyas

cta cid s se desconocen y sóel.Tirriältlind

1950, comparecerá en el tare 

.0 se
que fué vecino de M-iiitoro,,Pbrioolege$s.;..
do en la causa pur robo nt:.

10 días, ante el J (za ido dt I

:'

clon 	 Monlorteapercibuio
comnniTrt,itr(12 doseredio deicnliardaa 

rae

, 1951.

ivrion.o

El Juez de 111-t u ccióir',
El Secretario, Lopoldu Pull 

ca%

Núm. 2.475
Nicolás Rojas ß wz, Win de \I>

lás y de I), 1 ares, n . airral de nodd
Río, de esta(n) solrero, prfairit
jornalero, de 24 años, derniela
n'ornamente en Vilia del Ría, pro«
sado por lesiones en la causa
ro 56 de 1949, corno arece-á en
mino de 10 días, arde e61 joaMt
de Instruc( ión de Montora; aperrb
do en caso contrario de ser decidir.
do rebelde.

Montoro, 7 de bivio de 1950.-E
Sean nido, Leopuldo Pernera-
V.° B.°: El Juez de instrucción, f
Pubiaies.

BAZA.
Cédula de notificación y reata timlerrli

Núm. 2533
Se requiere. al penad( Miel:

Moreno Castro, cuyo domicilio!.
_ignora, para Que en el términodrl
días. h -ga efectiva la cantlind
25 95 nes‘ las, importe de la rniN
de las costas q ue arroja la Watt
de costas practicada en el .uicioie•
bguo il defaltaa número 19 de 1950.e.

contra el dicho penado ei
hurto.

Y para que conste pongo lave

sente en . B . za a 13 de junio
1950.- El SecN bario, Firmarle-1;h'

CABRA

Núm. 2 536

a A() asoltero,ndr ()  G (')obrero,m ez p h1 -gi ddr; dF re:

cisco y Caridad, natural de Pálf

che, vecino du Baena en calleSI
Franciscó, número 12, de doudd:

eair'.iisebriut sócamarchan (i e  t rabdaokpacroa Vnnpad iri ient,

ante 'este Juzgado de Instrieei4'
Cabra (Cordoba), en el Pidza

dia', para con-tau-irse en lerdón('
causa 24 de 1950 sobre hurioda •

- hallarse incurso en el número!!
d. I Articulo 835 de la Ley de grO

eidmi‘nto Criminal; balo
miento 	 ebe rqueldesie.no lo verfica9d 

Al propio tiempo se rue ga a Pd''

las autoridades tanto can ea cf

militar) s y demás agentes UPO'
fa judicial, proceda n a la btl5a,

captura de referido proccsadod
q ue de ser habiJo será CO flStJt

ce inpáp irr iLiölon ean elsatecaluuzsga radore.fida°:

Dado en Cabra a 15 (1 iljni°'
„

1950. Miguel Cruz C11('IC
Juan
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